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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar én ,el sitio de costumbre, donde permane-

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES

Para Madrid.
—

Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,
y un año, 180.

1- Anuncios, linea o fracción, seis pesetas,

\u25a0era hasta el recibo del siguiente Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas ;semes-
tre, 100, y un año, 200.

Suscripciones y venta de ejemplares, .en la Administra- '

ción del Boletín Oficial, calle del
-
Doctor Esquerdo,

número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Las línea» te miden por el total del espacio que ocupe el anuncie

Calle delDr. Esquerdo; 46 (Hc-soital de San Juan de
Dios).

--
Teiéfs. 265814 y 253ÍJ2.

—
Apartado 937.

{Horario provisional: De ocho y media de la mañana
a dos y media de la tarde.

Aüministración y Talleres

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado :1,50 pesetas

ción en -el Boletín Oficial dé la pro- Ayuntamiento de Madrid Todos cuantos gastos origine esta su-
basta serán de cuenta del adjudicatario.GOBIERNO CIVIL vincia

Madrid, 30 de mayo de 1956,
—

-El Di-
rector, Fernando Mellado. Secretaria general

Lo que se anuncia al público para sh

conocimiento.Secretaria general.
—

Sección 2
(G.-364) Madrid, 28 de junio de 1956.— El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

De acuerdo con les artículos 14 y 90
-del Reglamento de Funcionarios de Ad-
ministración Local, este Gobierno ha
prestado su aprobación a acuerdo adop-
tado por el Ayuntamiento de Leganés
-de crear una plaza de Guarda de Mo-
tores y Pozos de captación de aguas,

•como obrero de plantilla con derecho a
-casa-habitación, señalándose el jornal
diario de 14 pesetas, que es el que co-

•rresponde a un Municipio de menos de
•8.000 habitantes, debiendo ser provista
dicha plaza én* forma reglamentaria.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 18 de mayo
pasado, anunciar subasta pública para
contratar Tas obras de construcción de
alcantarillado en la calle de Albasanz,
con sujeción a los pliegos de condiciones
redactados al efecto y por el presupuesto
de contrata de 1.819.082,68 pesetas.

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma- Modelo de proposición
drid se tramita expediente de adopción

favor de María Jesús Hernández J|i-
"ménez (318-3-11.286)-, que tuvo ingre-
so en dicha Institución el día 1 dé ju-

(que deberá extenderse en papel timbra-
do del Estado de la clase sexta,

aumentado en el 5 por ico, y sello
municipal de 1,60 pesetas, y al pre-
sentarse llevar escrito en el sobre lo
siguiente: «Proposición para optar a*
la subasta de obras de construcción
de alcantarillado en la calle de Alba-
sanz»).

nio de ,195o, con cinco días; e ignorán- Los licitadores podrán presentarse

por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por el ilustrísimo señor Se-
cretario de la Corporación, siempre que
no se hallen incursos en ninguna de las
causas q'ue enumeran los artículos 4.0
y 5.0 del Reglamento de Contratación.

dose el paradero de su madre y demás
familia, publíquese el presente, al ob-
jeto de que llegue a conocimiento de los
mismos para que puedan oponerse o
autorizar dicha adopción, de acuerdoLo que se hace público en este pe-

riódico oficiaipara general conocimiento. con lo establecido en el artículo 2.0 dé
la ley de Adopciones de 17 de octubre
de 1941,. a cuyo fin se concede el plazo
de un mes desde la fecha de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-

Don ....... que vive en , con do-
micilio en , se ha enterado de los
anuncios publicados en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de , para con-
tratar las obras de construcción de al-
cantarillado en la calle de Albasanz, y
se compromete tomar a su cargo ....

Madrid, 27 de junio de 1956.
—El G°~

bernador Civil, Eduardo Alvarez Re-
anentería.

Cuantos contratistas se presenten a
esta subasta, consignarán previamente
como garantía provisional la cantidad
de 39-333)95 pesetas en la Caja Gene-
ral de Depósitos o en la Depositaría
Municipal, acompañando a los respec-
tivos resguardos los sellos correspon-
dientes al arbitrio municipal estableci-
do, y el rematante, la definitiva corres-
pondiente, según se determina en el ar-
tículo 82 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales de 9
de enero de 1953, que le será devuelta
a la terminación del contrato, previa
la respectiva certificación.

La subasta se verificará, ñ-e acuerdo
con lo dispuesto en el artículo. 34 del
Reglamento de Contratación de 9 de
enero de 1953, a los veintidós días há-
biles, a partir del siguiente, también
hábil, de la pubíicacióp del presente
anuncio en el «Boletín Oficial del Es-
tado», en la Primera Casa Consisto-
rial, plaza de la Villa, 4, bajo la pre-
sidencia del excelentísimo señor Alcalde
o del Concejal en quien al efecto dele-
gue, y las proposiciones para la misma
se presentarán en el Negociado de Su-
bastas de la Secretaría, en el indicado
plazo, hasta el anterior hábil al de la
celebración de la subasta, y durante las
horas de diez de la mañana a una de
la tarde-

(G. C—3.264)
*-oO-©-* \u25a0—

vincia.
Madrid, 20 de junio de 1956.

—El Di-
rector, Fernando Mellado.Diputación Provincial

de Madrid
INCLUSA Y COLECIO DE LA PAZ

(G.-365) (la obra o servicio) con estricta suje-
ción a los pliegos de condiciones y por
los precios tipos, o con la baja de ......
tanto por 100— en letra

—
en los precios

tipos.) •.

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción
a favor de Francisca Pérez Bello (313-
6-7.446), que tuvo ingreso en dicha
Institución el día 22 de noviembre de
1945, con un mes y un día; e

> igno-
rándose e]"paradero de su madre y de-
más familia, publíquese el presente, al
objeto de que llegue a conocimiento de
los mismos^para que puedan oponerse
o autorizar dicha adopción, de acuerdo
con lo establecido en el articulo' 2." de
ia ley de Adopciones de 17 de octubre
de 1941, a cuyo fin se concede el plazo
de un mes desde la fecha de su publi-
cación en el Boletín Ofíclal de la pro-

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y ca-
tegoría empleados en las obras por jor-
nada legal de trabajo y por horas ex*

traordinarias no sean inferiores a los
tipos fijados por las entidades compe-
tentes.

EDICTOS

Por el presente se hace saber que -en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción
a favor de Antonio Ruiz Laguna (318-
3-11.332), que tuvo ingreso en dicha
Institución el día 20 de junio de 1950,
con siete días de edad; e ignorándose
el paradero de su madre y demás fa-
milia, publíquese el presente," al objeto
de que llegue a conocimiento de los
''mismos para que puedan oponerse o
autorizar dicha adopción, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 2.° de
la ley de Adopciones de 17 de octubre
-de 1941, a cuyo fin se concede el plazo
de un mes desde la fecha de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-

Madrid, de de 195..,
(Firma del proponen'te.)

(O;—30.335)

vmcia.
Madrid, 20 de junio de 1956.-

—
El Di-

rector, Fernando Mellado.

La excelentísima Comisión Municipal

Permanente ha acordado, en sesión de
18' de mayo pasado, anunciar subasta
pública para contratar las obras de ur-
banización de la calle de Calatrava, en-
tre la plaza de San Francisco y la calle
de San Bernabé, .con sujeción a los plie-
gos de condiciones redactados al efecto
y por el presupuesto de contrata de

(G.—366)

vincia Por el présente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción
a favor de Lourdes Fernández Martí-
nez (321-3-13.787), que tuvo ingreso en
dicha Institución el día 1 de julio de
1953, con vcinco días de edad; e igno-
rándose el paraero de su madre y de-
más familia, publíquese el presente, al
Objeto de que llegue a conocimiento de
los mismos para que \u25a0 puedan oponerse
o autorizar dicha adopción, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 2.0 de
la ley dé Adopcicnes de 17 de. octubre
de 1941, a cuyo fin se concede el plazo
de un mes desde la fecha de su publi-
cación en el Boletín Oficialde la pro-

Madrid le junio'de 1956.
—El Di-

do Mellado.rector

(G—363) Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta
sé hallarán de manifiesto en esta Secre-
taría (Negociado de Subastas), duran-
te las horas de 'diez de la mañana a
una de la tarde, todos los días no fe-
riados que medien hasta e! del remate.

598 95,99 pesetas

Por e
a Inclu

senté se hace saber que en
Colegio de la Paz de Ma-

Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,

con poder en estos, últimos casos bas-
tanteado por el ilustrísimo _ señor
cretario de la Corporación, siempre
no se halien incursos en ningún::

drid se amita expediente de adopción
de Vicente ,Sánchez Jiménez

(3*"i-6-5-564
cha Instituc

a favt

vo ingreso en di-
ion el día 29 de diciembre
n cuatro meses; e ignorán-
Bro de su madre y deifiás
Rílese el presente, al ob-
Bgue a conocimiento de los

El importe total de esta subasta será
satisfecho al rematante con cargo a las
par: idas 7 y 8 del Presupuesto extra-
ordinario de 1946, tercera etapa.

;n los artíci
de 1943. co las causas, que enume

4.9 y 5-° del Reglamente de Con
dose el parac

ciónfamilia,
jeto de q No se precisa para la validez de está

subasta autorización superior alguna.

1 Cuantos contratistas se presenten a
esta subasta consignarán previa:
como garantía provisional la cantidad
de 14.957,40 pesetas en la Caja I

ral de Depósitos o en la Depos
Municipal, acompañando a los
-os resguardos los sellos correspon-

que puedan oponerse o
autor jich^adopción, dej

Hn el artículoÉuerdo
con

t.° de la
Anunciada ésta -subasta durante el

plazo de ocho días, y en la forma que
establece el artículo 24 del Reglamento
de 9 de enero de 1953, no se presentó
contra la misma reclamación alguna. '

lo establecid
ley de Adop \u25a0¡Tctéoctubre de

ctm^ír^^concéde el plazo de
\u25a0a fecha de su publica-

vincia

Madrid, 4 de junio de 1956.
—

El Di-
•rector, Fernando Mellado.1941

nes d

un mes desde (G.-367)



'2 MARTES 3 DE JULIO
a

dientes al arbitrio municipal estableci-
do, y ei rematante, la definitiva cor-res-
pondiente, según se determina en el ar-
tículo 82 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales de
9 de enero de 1953, que le será devuelta
a la terminación del contrato, previa
la respectivas certificación.

tanteado por el ilustrísimo señor Secre-
tario de la Corporación, siempre que
no se hallen incursos en ninguna de las
causas que enumeran los a-rtículos 4.0
y 5.0 del Reglamento de Contratación.

Agencia Ejecutiva Especial tificaries el débito y demás trámite»
realizados; apercibiéndoles que, si no-
comparecen dent-ro del expresado plazo
se, les declarará en rebeldía y se acor-
dará lo que proceda.

Lo que hago público por medio del
presente edicto para conocimiento del
deudor don Vicente Fernández Maroto
y otros, y para sus causahabientes.

(Calle Infantas, 11, 3.° derecha)

edictos

Cuantos contratistas se presenten a
esta subasta consignarán previamente
como garantía provisional ta cantidad
de 50.189,50 pesetas en la Caja Gene-
ral de Depósitos' o en la Depositaría
Municipal, acompañando a los respec-
tivos resguardos los sdlos- correspon-
dientes al arbitrio municipal estableci-
do, y el -rematante, la definitiva corres-
pondiente, según se determina en el ar-
tículo 82 del Reglamento de Contrata-
ción de "las Corporaciones Locales de
9 de enero de 1953, que le será devuel-
ta a la terminación del contrato, previa
la respectiva certificación.'

Don Juan Salom Llaneras, Agente eje-
cutivo especial del excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid.
Hago saber :Que en el expediente de

apremio seguido contra doña Concep-
ción García Navarro Villegas, para co-
bro de su débito a favor de la Hacien-
da Municipal, por el concepto del Ar-
bitrio municipal por incremento sobro
el valor de los terrenos, llamado Plus-
Valía, se ha acordado, por providencia
de fecha de hoy," requerir a la mencio-
nada deudora por medio de edicto, pu-
blicado en el Boletín Oficial de la
provincia y en ias tablas de anuncios
de la Alcaldía, por tratarse de encon-
trarse justificada la circunstancia de ser
dicha deudora de paradero desconocido,
para que comparezca en este expedien-
te por si o por medio de representante
legítimo, dentro del plazo *xle ocho días,
para notificarle su débito en la forma
que dispone la regla cuarta del artícu-
lo 126 del vigente Estatuto de Recau-
dación, y notificarla, además, todos los
trámites realizados en este expediente ;
advirtiéndola, además, que si no com-
parece en el plazo señalado se la de-
clarará en rebeldía y se acorda-rá pro-
ceder a lo,~que haya lugar, notificán-
dola las sucesivas providencias- en es-
trado, en la forma prevenida en lá re-
gla segunda del artículo 127 del Es-
tatuto de Recaudación vigente.

Lo que hago público por .medio del
presente edicto, que se publicará en el
Boletín Oficial.de la provincia y en
las tablas de anuncios de, la Alcaldía,
para conocimiento de

'
ia deudora doña

Concepción . García Navarro Villegas -y-
para conocimiento de sus causahabien.
tes.

La subasta se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el a-rtículo 34 del
Reglamento dé Contratación de 9 de
enero de 1953, a los veintiún días há-
biles, a partir del siguiente, también
hábil, de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta-
do», en la Primera Casa Consistorial,
plaza de la Villa, 4, bajo la presiden-
cia del excelentísimo señor Alcalde o
del Concejal en quien al efecto dele-
gué, y las proposiciones para la misma
se presentarán en el /Negociado de Su-
bastas de la Secretaría, en el indicado
plazo, hasta el anterior hábil al de la
celebración de la subasta, y durante las
horas de diez de la mañana a una de
la tarde.

Dado en Madrid, a 28 de junio de
J95 6- —'El Agente ejecutivo especial v
Jluan Salóm Llaneras.

(C—12.582)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

Sección de Obras Hidráulicas
SUBASTA de las obras de terminación

de ia ampliación del abastecimiento
de agua a San Bartolomé de Pinares
(Avila), excluida la captación.

La subasta se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 34 del
Reglamento de Contratación de 9 de
enero dé 1953, a los veintitrés días há-
biles, a partir del siguiente, también
hábil, de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta-
do», en la Primera Casa Consistorial,
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia
del excelentísimo señor Alcalde o del
Concejal en quien al efecto delegue, y
las proposiciones para la misma se pre-
sentarán en el Negociado de Subastas
de la Secretaría.' en el indicado plazo,
hsta el anterior hábil al de la celebra-
ción de la subasta; y durante las ho-
ras de diez de la mañana a una de la
tarde

ANUNCIO
Hasta las trece lloras del día 23 de

julio de 1956 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo (Madrid), durante las
horas de oficina, proposiciones para esta
subasta.

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Secreta-
ría (Negociado de Subastas), durante
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, todos los días no feriados
que medien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será
satisfecho al rematante con ca-rgo a los
capítulos XI y VII,artículos 3.0 y i.°,
conceptos 11 y 32 y partidas 714 y 272
del vigente Presupuesto de Gastos del
Interior. ,

El presupuesto de contrata asciende
a 577.168,78 pesetas.

La .fianza provisional, a 11.545. pese-
tas.

La subasta se verificará en la .citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 28 de julio, a las once horas.No se precisa para la validez de esta

subasta autorización superior alguna.
Anunciada esta subasta durante el

plazo de ocho días, y en la forma que
establece el artículo 24 del Reglamento
de 9 de enero de 1953, no se presentó
contra la misma -reclamación alguna.

Todos cuantos gastos origine esta su-
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Secreta-
ría (Negociado de Subastas), durante
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, todos los días no feriados
que medien hasta el del remate.

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante
el mismo plazo, en dicha Sección de
Obras Hidráulicas y en la Dirección -de
la Confederación Hidrográfica del Tajo
(Madrid). ..-','-/

El importe total de esta subasta será
satislecho al rematante con cargo a las
partidas 22 y 23 del Presupuesto extra-
ordinario de 1946, tercera etapa.

Dado en Madrid, a 2 de juliode 1956.
El Agente ejecutivo especial, Juan Sa-
lom Llaneras.

-
Np se precisa para la validez de esta

subasta autorización superior alguna.'Madrid, 28 de junio de 1956.
—

El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

(C.
—

12.580.)
Anunciada esta subasta durante el

plazo de ocho días, y en la forma que
establece el artículo 24 del Reglamento
de 9 de enero de 1953, no se presentó
contra la misma -reclamación alguna.

Todos cuantos gastos origine esta su-
basta serán de dienta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Madrid, 22 de junio de 1956.
—

El Di-
rector general (Firmado).

(G. C—3.217). (O.—30.214)Don J|uan Salom Llaneras, Agente eje-
cutivo especial del excelentísimoModelo de- proposición

(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase sexta,
aumentado enj el 5 por 100, y sello
municipal de 1,60 pesetas, v al pre-
sentarse llevar escrito en el sobre lo
siguiente: «Proposición para optar a
la subasta de obras de urbanización
de la calle de Calatrava, entre la pla-
za de San Francisco v la calle de San

Ayuntamiento de Madrid
Comisaría General para la Or-

denación Urbana de Madrid
y sus alrededores

ANUNCIO

Hago saber: Que por providencia
dictada en el expediente ejecutivo se-
guido contra doña Vicenta García Sán-
chez e hijos, en esta misma fecha se
ha acordado requerir a dicha deudora
e hijos por medio de edicto, publicado
en el Boletín Oficial de la provincia
"y en las tablas de anuncios de la Al-
caldía, para que dentro del plazo de
ocho días comparezcan en este expe-
diente por sí o por medio de repre-
sentante legítimo, para notificarles sus
débitos por el concepto de Plus-Valía y
demás trámites -realizados; apercibién-
doles que, en caso de no comparecer
en el expresado plazo se les declarará
en rebeldía y se acordará preceder al
embargo- de sus bienes, notificándoles
las sucesivas providencias en estrados,
como dispone la regla cuarta del artícu-
lo 126 del vigente Estatuto de Recau-

Madrid, 28 de junio de 1956.— El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa yJ Dorbe.

Cumpliendo acuerdo de la Comisión
de Urbanismo de Madrid, adoptado en
la sesión celebrada el día 13 de los co-
rrientes, se somete a información pú-
blica por término de treinta días natu-
rales, contados a partir del siguiente
al dei esta inserción, el anteproyecto
de modificación a ia ordenación apro-
bada para el Sector del Batán, presen-
tado por la señora viuda de don Mar-
celino Barrios, doña Eulalia Lausirica
y don Augusto Bellido, propietarios de
terrenos situados en dicho Sector.

Bernabé») Modelo de proposición

Don , que vive en , con do-
micilio en , se ha enterado de los
anuncios publicados en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de , para' con-
tratar las ob-as de urbanización de la
calle de Calat-rava, entre la plaza de San
Francisco y la calle de San Bernabé,
y se compromete tomar a su cargo
(la obra o servicio) con estricta suje-
ción a los pliegos de condiciones y por
los precios tipos, o con la baja de
tanto por -100

—
en letra

—
en los pre-

cios tipos.)

(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase sexta,
aumentado en el 5 por 100, y sello
municipal de 1,60 pesetas, y al pre-
sentarse llevar __ escrito en el sobre lo
siguiente: «Proposición para optar a
la subasta de obras de construcción
de accesos a la Estación de Campa-
mentó del Ferrocarril Suburbano»)
Don , que vive en , con do-

micilio en ,' se ha enterado de los
anuncios publicados en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» yien el Boletín Ofi-
ciaE de la provincia de para con-
tratar las obras de construcción de ac-
cesos a la Estación de Campamento del
Ferrocarril Suburbano, y se comprome-
te tomar a su cargo (la obra o
servicio) con estricta sujeción a los plie-
gos de condiciones y por los precios
tipos, o con la baja de tanto por
ioo—en letra—en los precios tipos.)

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar el referido
anteproyecto durante las horas de ofi-
cina, por las mañanas de los días há-
biles del plazo señalado, en los loca-
les de esta Comisaria General (Alcalá,
número 42, planta quinta), como asimis-
mo formular cuantas reclamaciones es-
timen pertinentes a su derecho, diri-
giéndolas por escrito al ilustrísimo se-
ñor Comisario General para la Orde-
nación Urbana de Madrid y sus aire-

dación
Lo que hago público por medio del

presente -edicto, que se publicará en el
Boletín Oficial de la provincia y en
las tablas de anuncios de la Alcaldía,
para conocimiento de doña Vicenta Gar-
cía Sánchez e hijos y de sus causa-
habientes.

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y ca-
tegoría empleados en las obras por jor-
nada legal de trabajo y por horas ex-
traordinarias no sean inferiores a los
tipos fijados por las entidades compe-
tentes.

Dado en Madrid, a 28 de junio de
T956- —

El Agente ejecutivo especial,
Juan Salom Llaneras. dedores

Madrid de de 195...
(Firma del proponente.)

(O.—30.336)

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que. han de
percibir los obreros de cada oficio y ca-
tegoría empleados en las obras por jor-
nada legal de trabajo y por horas ex-
traordinarias no sean inferiores a los
tipos fijados por las entidades compe-
tentes.

(C— 12.581) Lo que se hace público para general
conocimiento. ?

Dbn Juan Salom Llaneras, Agente eje-
cutivo especial del excelentísimo
Avuntamiento de Madrid.

Madrid, 20 de junio de 195o.—El Se-
cretario general, F-rancisco Callejón
González

El excelentísimo Ayuntmiento Pleno
ha acordado, en sesión de 18 de mayo
pasado, anunciar subasta pública para
-contratar las obras de -construcción de
accesos a la Estación de Campamento
del Ferrocarril Suburbano, con sujeción
a los pliegos de condiciones redacta-
dos al efecto y por el presupuesto de
-contrata de 2.439.400,03 pesetas.

Hago saber: Que por providencia
dictada en esta misma fecha, en el ex-
pediente de apremio que se sigue con-
tra don Vicente Fernández Ma-roto y
otros, se ha acordado requerir a dicho
señor por medio de edicto, publicado en
el Boletín Oficial de la provincia y
en !as tablas de anuncios de esta Al-
caldía, para que comparezcan por-,sí o
ppr medio* de • representante legítimo
ante esta Agencia Ejecutiva Especial,
dentro del plazo de ochó días, pa-ra no-

ia a—3.253) (o.—30.326)

Comisaría General para la Or-Madrid de de 195...
(Firma del proponente.)

(O.—30.337)
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores

Los licitadores podrán presentarse
-por sí o por otra persona o Sociedad,

.-•gcon poder en estos últimos casos bas-

El BOLETÍN OFICIAL de la
provineia de Madrid se publica
dltriamonte, excepto los domingos

ANUNCIO

Cumpliendo acuerdo de la Comisión
de Urbanismo de Madrid, adoptado en
la sesión celebrada el día 6 de los co-í-
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poraciones Locales y concordantes del
de Bienes Municipales, queda expuesto
al 'público en Secretaría, por el plazo
de ocho días, el pliego de condiciones
que ha de servir de base para la mis-
ma, con objeto de que, después de exa-
minado, puedan presentarse las recla-
maciones que contra el mismo se esti-
men

'procedentes.

rrientes, se somete a información pú-

blica por término de treinta días na-
turales, contados a partir del siguiente
al de esta inserción, el -Proyecto de Ex-
propiaciones en el Sector Camino Alto
de San Isidro, delimitado: al Norte,

pür el Camino Bajo de San Isidro y
cementerio del mismo nombre; al S,ur,

por arroyo de Valdeeelada, en la con-
fluencia "con la callé de Gómez Ulla,

línea del término de Carabanchel
Bajo y calle del Comandante Fortea,

y al E?te, ppr" las calles de Julián Gon-
zález, Isaac Albéniz y tapias del cemen-
terio de Santa María, hasta cerrar con
la calle del Comandante Fortea.

dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de \u25a0Enjuiciamiento Crimina'.
380 del Código de Justicia Military 03
del de Manna.

trucción núm. 9, de está capital, a fin de
récibi-rle declaración en dicho sumario,
como perjudicado; apercibiéndole que de
no efectuarlo le parará el perjuicio a que
haya lugar, y al propio tiempo y por me-
dio del presente edicto se le hace el ofre-
cimiento de acciones que preceptúa el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal en dicho sumario.

JUZGADO NUMERO 2
>

En el Juzgado de primera instancia
número 2, de esta capital,"y mi Secre-
taría, se siguen autos incidentales a ins-
tancia de doña Remedios Martínez Gu-
miel, como madre y legal representante
de su menor hijo Luciano Martínez Mar-
tínez, con doña Antonia, doña María,
doña Concepción y don Bernardo Mar-
tínez Sánchez y aquella persona igno-
rada que haya sido administrador de la
casa núm. 66 de la calle de Toledo, de
esta capital, sobre declaración de pobre-
za; en cuyos autos, por pfoyidencia del
día de la fecha, se ha acordado admitir
la expresada demanda y conferir traslado
de ella con emplazamiento a los deman-
dados, para que en el improrrogable tér-
mino de nueve días comparezcan en los
autos, personándose en forma, y contes-
ten la' demanda; previniéndoles que de
no verificarlo les parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

Manzanares el Real, 6 de junio de
1956.

—El Alcalde (Firmado).
(B.—3.042)

(G. C—3.197) (O.—30.290)

MAJADAHONDA

JUZGADO NUMERO 10

En virtud de ¡o acordado en providen-
cia dictada por el señor Juez de ins-
trucción núm. io, de esta capital, en el
sumario que se instruye contra Avelino
García Gutiérrez y otros, con motivo de
las diferentes sustracciones que luego se
reseñarán, se cita por medio de! presen-
te, que se publica-rá en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, a las personas,
cuya identidad se ignora, que resultaran
perjudicadas al ewneterse tales hechos,
a fin de que dentro del término de cinco
días comparezcan ante el Juzgado de
referencia y Secretaría de don Valentín
Fernández Alonso (calle del General
Castaños, núm. i), con objeto de reci-
bkics declaración, ofrecerles el proce-
dimiento conforme a lo preceptuado en
el artículo 109 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal

—
lo que al propio tiempo

se efectúa por medio de este edicto
—

y
exhibirles 'las prendas recuperadas a
efectos de su reconocimiento y entrega,
si procediere; apercibiéndoseles de que
de no verificarlo les parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

Se encuentran expuestos al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento los
expedientes^ de Suplemento de crédito
número 1 y Habilitación de crédito nú-
mero 2, por el plazo de quince días,
para qUe puedan formularse las recla-
macioneS' que se estimen pertinentes.

Cuantas personas se consideren inte-

resadas podrán examinar dicho proyec-
to durante, las horas de oficina, por las
mañanas de los días hábiles del plazo
señalado, en los locales de esta Comi-
saria General (Alcalá, 42, planta quin-,
ta), como asimismo formular cuantas
reclamaciones estimen pertinentes a su
derecho, dirigiéndolas por escrito al
ilustrísimo señor Comisario , General
para la Ordenación Urbana de Madrid.

Lo que se se hace público para ge-
neral conocimiento.

Majadahonda, 18 de junio de 1956.
—

El Alcalde (Firmado).
(G. C-3.156) (O,.—30.273)

PROVIDENCIAS JUDICIALES Y para que sirva de emplazamiento en
legal forma a aquella persona ignorada
que haya sido administrador de la casa
núme-ro 66 de la calle de Toledo, de -esta
capital, se expide el presente para, su
publicación en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y en ek.de esta provincia, en Ma-
drid, a 13 de junio de 1956.

—Ei Secre-
tario, P. H. (Firmado). —

Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(B.-5.056)

Madrid, 2^ de junio de 1956.— El Se-
cretario general,. Francisco Callejón
González.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

(G. C—3.254) (O.—30.327) JUZGADO NUMERO 8
cédula de requerimiento

En los autos declarativos de mayo-r
cuantía seguidos a instancia de doña
María Eustaquia, doña Carolina y doña
Antonia Soler y de Cavo, y don Fran-
cisco, doña Gloria y doña Aurora de
Cavo García, casadas estas últimas con
don Carlos López Monis y don Enrique
Jurado Barrio, respectivamente, contra
don Faustino, don Antemino y doña Vir-
ginia Rodríguez San Pedro, y don Ra-
fael, don Joaquín, doña Rufina, doña
María de los Dolores y don Pastor Díaz
de Arguelles, sobre aceptación o renun-
cia de herencia y otros extremos, se ha
dictado la providencia que contiene el
particular siguiente:

AYUNTAMIENTOS
Los hechos a que se alude son las sus-

tracciones siguientes, realizadas cn las
fechas y lugares que también se expre-
san, con indicación de las prendas re-
cuperadas correspondientes a cada caso,
a saber:

CENICIENTOS.
Instruido expediente de Suplemento

de .crédito sin transferencia pa-ra aten-
der al pago de obligaciones cuyo deta-
lle cops'ta en aquél, se hace público que
se halla expuesto dicho expediente en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días,, a los efectos de
oír reclamaciones.

JUZGADO NUMERO 8
Don José Luis Ponce de León y Bello-

so, Juez de instrucción núm. 8, de
esta capital.
En virtud del presente se cita al due-

ño, de una gabardina y un reloj dé metal
dorado, marca «Certiña», que el día 4
del actual mes de mayo le fueron sustraí-
dos en un bar-taberna de la ronda de
Atocha por el procesado Faustino Gran-
dez Caballero Santos, para que dent-ro
del término de cinco días comparezca
ante este Juzgado (Secretaría de don
José Torres Santos), al objeto de re-
cibírsele declaración; apercibido* que de
no comparecer le será impuesta multa
de 50 pesetas y le parará el perjuicio a
que haya luga-r en derecho, y al propio
tiempo se le hace por medio del presente
el ofrecimiento de acciones del artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
na!. Agí ha sido acordado en el sumario
que se instruye por hurto con el núme-
ro 117, de 1956.

Primero.
—El 4 de noviembre de 1952,

en un automóvil apa-rcado frente al res-
taurante «La Criolla». Se recuperó una
máquina fotográfica.

Cenicientos, a 19 de junio de 1956.
—

El Alcalde, Luis Rodríguez.
(G. C.—3.157) (O.—30.274)

Segundo.
—

Dos o tres días después de
la anterior, de un coche parado a la
puerta del Hotel Internacional. Se recu-
peraron: dos vestidos de señora, un cor-
te de vestido, un par de zapatos^^^BProvidencia

El Alcalde de esta villa hace saber:
Que formados los pliegos de condicio-
nes para el concurso-subasta que des-
pués se dirá, quedan expuestos al pú-
blico po-r término de ocho días, y re-
sueltas que sean las reclamaciones que
pudieran presentarse, se celebrará dicho
acto a los diez días de la publicación
de este edicto en el Boletín Oficial
de la provincia, por haber sido decla-
rada de ungencia por la Corporación
Municipal, teniendo lugar la apertura de
las plicas o proposiciones a las once
del día en que se cumplan los diez há-
biles, en el" Salón de Acjtos de este
Ayuntamiento, constituida la Mesa con-
forme a los preceptos del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones
Locales.

Juez, señor Ponce de León.
—Juzgado

de primora instancia» número ocho.
—

Madrid, veintiocho de abril de mil no-
vecientos cincuenta' y seis.

—
«.'.. En

cumplimiento de la sentencia firme dic-
tada en el presente juicio por la 'Sala
tercera de lo Civilde esta Audiencia Te-
rritorial, por medio de edictos que se
fijarán en el sitio público de costumbre
de este Juzgado y se insertarán además
en el «Boletín Oficial del Estado» y en
el de la provincia de Mad-rid, requiérase
a los demandados don Faustino, don
Antóntno o Antonio y doña Virginia
Rodríguez San Pedro, don Rafael y
don Joaquín Díaz de Arguelles, doña
Rufina v doña María de los Dolores
Díaz de Arguelles, y don Pastor Díaz
de Argüei'es, cuyo actual domicilio ase-
gura desconocer la parte demandante,
para que en el término de treinta días
naturales manifiesten si aceptan o re-
pudian la herencia de doña Antonia
Díaz de Arguelles y Suárez del Villar,
con el apercibimiento de que si no lo
hacen en dicho plazo se tendrá la he-
rencia por aceptada.

combinación, t-res camisas de caballero,
un pantalón de -baño".

una

Tercero.
—En fecha no determinada,

en un automóvil aparcado en la calle dei
Desengaño, puerta del restaurante «Tra-
buco». Se recuperó una gabardina.

Cuarto.
—En fecha no determinada, en

un coche en la calle de Serrano, entre
Alcalá y Goya. Se recuperó una gabar-
dina.

-
Quinto.

—En' fecha no determinada,
en un coche en la calle de Preciados,,
inmediaciones del cine Sol. Se recuperó

(B.—2.820)

una gabardinaDon José Luis Ponce de León y Bello-
so, Juez de instrucción núm. 8, de
jesta capital.

Sexto.
—

Fecha no determinada, en un
coche parado, en la calle de José Quesa-
da, puerta de «Suevia». Se recuperó una
gabardina tornasol.En virtud del presente se cita a don

Eduardo Eraso Ceballos, domiciliado en
la calle de Maldonado, riúm. 20, de esta
capital, y cuyas demás circunstancias y
paradero se desconocen, para que dentro
del término de cinco días comparezca
ante este Juzgado de instrucción núme-
ro 8 (Secretaría de don José Torres San-
tos), al objeto de recibirle declaración
como perjudicado en el sumario que se
instruye por robo en su domicilio con
el núm. 114, de 1956; apercibido que de
no compá-recer le será impuesta multa-
de 50 pe'setas y le parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho, y al propio
tiempo se le hace el ofrecimiento de ac-
ciones del artículo T09 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

Séptimo. —
Fecha no determinada, de

un coche aparcado en la calle del Car-
men, "próximo a Sol. Se -recuperó una
gabardina.

Es objeto de este concurso-subasta
la enajenación de un terreno improduc-
tivo, procedente de bienes de Propios,
sito en este término municipal, y sitio
denominado «Tomillar», que ha sido va-
lorado por los peritos en 8.000 pesetas.

Octavo.
—

Fecha no determinada, y de
un coche parado en calle de José Que-
sada, frente a «Suevia». Se recuperaron
una gabardina, una canadiense con fo-
rro de piel y un abrigo de paño para ca-
ballero.

Las proposiciones y condiciones de
las edificaciones que el Ayuntamiento
ha fijado se presentarán en"pliegos ce-
rrados, con entera sujeción a lo' dis-
puesto en el Reglamento antes citado,
hasta el día anterior al

"

señalado para
la apertura de pliegos.

Lo manda y firma Su Señoría, de que
dov fe.

—
Ponce de León.—Ante mí: Li-

cenciado José Torres. (Rubricados.)»
Igualmente se recuperaron las siguien-

tes prendas y efectos, que no está deter-
minado a qué sustracciones correspon-
dan, a saber:Y pa-ra que, se inserte en el Boletín-

Oficial de la provincia, a fin de que
sirva de requerimiento en forma a los
demandados que en la providencia trans-
crita se expresan, con el apercibimiento
en dicha resolución consignado, expido,
la presente en Madrid, a veintiocho de
abril de mil novecientos cincuenta y
seis.

—
El Secretario, Licenciado José

Todas las demás condiciones se ha-
llan de manifiesto en el respectivo plie-
go en la Secretaría de estes Ayunta-
miento, todos los días laborables, du-
rante las horas de oficina, recomen-
dando a quien pueda interesar las vea
antes de presentar pliego optando a la

Una falda azul, una rebeca verde, un
corte de vestido, a media confección;
dos pantaloncitos de niño, una Musita a
cuadros, de niño; una torerita encarna-
da, de niño; un pantalón azul con ribe-
tes, de niño; un delantal blanco para
niño, dos faldas para niña, unas bragas
amarillas, una falda beige para señora,
un par de botas cortas.

(B.—2.819)

JUZGADO NUMERO 9
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción núm. g, de
esta capital, en el sumario que en el
mismo se instruye con el núm. 137,- de
1956, por hurto, se ha aco-rdado citar
por medio del presente al perjudicado
don Adraith.de Tarr, de sesenta años,
hijo de Henry y Mande, natural de
Macomb Illinois (Estados Unidos de
América), que vivió en esta capital, en
el Hotel Metropol, a fin de que en el
término de cinco días, contados desde
el siguiente a la publicación de este edic-
to en el Boletín Oficial de la provin-
cia, comparezca en dicho Juzgado de ins-

misma

Dado en Cenicientos, a 30 de mayo
de 1956.

—El Alcalde, Luis Rodríguez.
(G.'C— 3.223) . (O.—.30.317)

Tor-res
(A.—5-435)

JUZGADO NUMERO^?
—2.669)

MANZANARES EL REAL CITACIONES
Autorizada por la Superioridad la

enajenación en pública subasta de ca-
torce pa-rcelas de terreno sobrante del
deslinde de la Cañada Real, v perte-
neciente a la finea de estos Propios «La
Navazuela», de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 24 del vigente Re-
glamento de Contratación de las Cor-

En el sumario que se instruye en este
Juzgado de instrucción núm. 19, sito
en General Castaños, núm. 1, bajo el
número 137, del corriente año, por le-
siones, se acordó citar por medio del
presente al lesionado Antonio Vázquez
López, de cuarenta y cinco años, solte-
ro, natural de Valenzuela (Córdoba),

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ees o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan
para que comparezcan el dia que se

señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-



4 MARTES 3 DE JULIO.

hijo de Antonio y María y vecino de esta
capital, ¡para que dentro del término de
diez días, contados a partir de la publi-
cación del presente en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, comparezca en
este Juzgado para recibirle declaración
y ofrecerle las acciones del artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

gado de instrucción núm. 4, Secretaría
del Dr. D. Isidro Domínguez Catalán,
para ser reducido a prisión, decretada en
dicha causa, en la Cárcel de esta ca-
pital, como presa comunicada.

nido su domicilio en esta, capital, calle de
Luis Vélez de Guevara, núm. -6, y calle
de la Magdalena, núm. 30, comparecerá
olentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 16, de esta
capital, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, piso segundo, con el fin
de serle notificado el auto dictado por la
Superioridad en el sumario núm. 106, de
1945, y ser llevada a efecto su prisión.

ras, en la Sala de audiencia de dichoJluzgado, sito en la calle de HermanosQuintero, núm. 3, piso primero, a fin decelebra-r el juicio de faltas antes men-cionado.
(B.—5.032) (B.—5.i93j-

Pérez Tabernero y Lamamié de Clai-
rac, cuyas demás circunstancias perso-
nales se ignoran, procesado per el delito
de estafa en causa núm. 75, de 1956,
comparecerá en término de diez días an-
te el Juzgado de instrucción núm. 4,
Secretaria del Dr. D. Isidro Domínguez
Catalán, para ser -reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa, en !a Cárcel de
esta capital, como preso comunicado.

. Juicio verbal de faltas núm. 262 de
1956, por lesiones.— María del Prado
Rodrigo Fernández, domiciliada última-
mente en Cartagena, núm. 125, bajo
comparecerá el día 12 de julio, a las
once y media horas, en la Sala de au-
diencia de dicho Juzgado, sito en la ca-
lle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, pisó primero, a fin de celebrar
el juicio de faltas antes mencionado.

(B.—2.791)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 19, de
asta capital, en el sumario que se ins-
truye bajo el núm. 112, de 1956, por
estafa, se ha acordado citar por medio
del presente a Alfredo García González,
cuyO domicilio se ignora, para que den-
tro del plazo de cinco días comparezca
ante dicho Juzgado, con el fin de reci-
birle decía-ración e instruirle del artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—2.620)

(B.-2.817))

JUZGADOS MUNICIPALES

CITACIONES

(B.—5.031)
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cía y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día qué se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial,, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

(B.—5.194)

Martín Luengo (José María), cuyas
demás circunstancias se .ignoran, domi-
ciliado últimamente en Madrid, procesa-
do por robo en causa núm. 98, de 1956,
comparecerá en término de diez días an-
te el Jluzgado de instrucción núm. 4, Se-
cretaría- del Dr. D. Isidro Domínguez
Catalán, para ser reducido 2 prisión, de-
cretada en dicha causa, en la Cárcel de
esta capital/ como preso comunicado.

Juicio verbal de faltas núm. 262, de
J956. por lesiones.

—
Encarnación Fer-

nández Luengo, domiciliada últimamen-
te en Cartagena, núm. 125, bajo, com-
parecerá el día 12 de julio, a las once
y media horas, en la Sala de audiencia
de dicho Juzgado, sito én la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, pi-
so primero, a fin de celebra-r el juicio
de faltas antes mencionado.

JUZGADO NUMERO 20

Por providencia dictada en la ejecu-
toria del sumario núm. 279, de 1947, se-
guido en este Juzgado sobre lesiones por
imprudencia, se ha acordado librar la
presente, ia que se insertará en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, a» fin de
requeri-r al pienado en la mentada cau-
sa, Carlos Pérez Espada, que se halla
en ignorado paradero, al pago de cua-
trocientas cincuenta pesetas, importe de
la indemnización acordada a favor de
don Juan González Rudiño y a que ha
sido condenado.

JUZGADO NUMERO 10

(B.-5.165) Juicio verbal de faltas núm. 319, de
1956, por escándalo.

—
María Cruz Feito

Fernández, domiciliada últimamente en
Olivar, núm. 4, piso segundo, compare-
cerá el día 12 de julio,a las once y me-
dia horas, en la Sala de audiencia de
dicho Juzgado, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3, piso
primero, a fin de celebrar el juicio de
faltas antes mencionado.

(B.-5.195)
Marchón Hidalgo (Gaspar), natural de

Gallegos de Hormija, de estado casado,
profesión industrial, de cincuenta años,
hijo de Tomás y de Flora, domiciliado
últimamente en Madrid, calle Preciados,
número 48, procesado por apropiación
indebida en causa núm. 180, de 1954,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 4, Se-
cretaría del Dr. D. Isidro Domínguez
Catalán, para ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa,, en la Cárcel" de
esta capital, como preso comunicado.

JUZGADO NUMERO 21

Demmer Maypr (Enrique), condenado
en el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado por lesiones bajo el núme-
ro 410 de orden, del año 1955, compa-
recerá dentro del término de tercero día
ante el Juzgado, a fin de hacer efectivas
las responsabilidades pecuniarias a que
fué condenado.

(B.—2.711)

REQUISITORIAS (B.-5.188)

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día- de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal .que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Jue*-
o Tribunal, con arreglo a los articulo:,
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de M'arina.

Juicio verbal de faltas núm. 319, de
T956, por escándalo.

—
José Mayobren

Búa, domiciliado últimamente en Olivar,
número 4, piso segundo, comparecerá el
día 12 de julio, a las once y media ho-
ras, en la Sala de audiencia de dicho
Juzgado, sito en la calle de Hermanos
Alvarez- Quintero, núm. 3, piso primero,
a fin de celebrar el juicio de faltas an-
tes mencionado.

(G. C.-.2.855) (B—2.982)

(B.—5:166)
JUZGADO NUMERO- 23

De orden del señor Juez municipal
de este Jtjzgadp, se cifa por medio de
la presente al dertunciado en juicio de
faltas núm. 162, de 1956, Pedro Oli-
vares Pérez, de veinticuatro años, alba-
ñil, hijo de Pedro y,de Carrnen, natu-
ral de Madrid, y el que tuyo' su último
domicilio conocido en la calle de Can-
tueso, núm. 37, actualmente en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca
ante la Sala; audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de Velázquez, núm. 52,
cuarto, a la celebración del correspon-
diente juicio de faltas, el día 21 de julio,
y hora de las diez treinta, al que de-
berá concurrir con todas las pruebas

JUZGADO NUMERO 13
Muñoz Rituerto (Macario), chófer,

domiciliado en Arenas de San Pedro, de
cuarenta y un años de edad, casado y
natural de A-renas de San Pedro, proce-
sado en causa por lesiones núm. 67, de
1948, cuyo actual domicilio o paradero
se ignora; '

(B.-5.189)

Rúa Cezón (Alfonso de la),, natural
de Madrid, hijo de Federico y Teresa,
de veinte años en 1946, soltero, sin pro-
fesión y domiciliado últimamente en la
calle de Atocha, núm. 83 6*89,-proce-
sado en causa por estafa, cuyo actual
domicilio se ignora;

Juicio verbal de faltas núm. 35S2, de
1956, por lesiones y daños.

—Margarita
Alaix Sáez, domiciliada últimamente en
Santísima Trinidad, núm. 24* ó 34, ter-
cero, comparecerá el día 12 de julio, a
las once y media horas, en la Sala de
audiencia de dicho Juzgado, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, piso primero, a fin de celebrar
el juicio de faltas antes mencionado.

JUZGADO NUMERO 3
Barbudo Velasco (Fernando), natural

de Mad-rid, hijo de Rafael y de Julia, de
diecisiete años de edad, procesado en
sumario núm. 164, de 1955, comparece-
rá dentro del término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 3, de
Madrid, con el fin de ser reducido a
prisión.

que tenga
Solana Solana (Fernando), natural de

Méjico, hijo de Benjamín y María Pa-
trocinio, de t-reinta y tín años, soltero,
del comercio, domiciliado últimamente
en la calle del Arenal, núm. 24, proce-
sado en causa por falsedad y estafa nú-
mero 450, de 195 1;

(G. C—3.071) (B.-5.078)

(B.—5.190) De orden del señor Juez municipal de
este Juzgado, se cita por medio de la
presente al denunciado en juicio de fal-
tas núm. 144, de; 1956, Antonio Pérez
Serrano, de unos treinta años, soltero,
ex conductor de tranvías, hijo de An-
tonio,,, y el que tuVo su último domi-
cilio conocido en el de sus padres, calle
de Rodón, núm. 7, actualmente en ig-
norado paradero, a fin de que compa-
rezca ante este Juzgado, sito en la calle
de Velázquez, 52, cuarto, en término
de nueve días, a fin de prestar decla-
ración en estos autos.

Juicio verbal de faltas núm, 352,, de
1956, por lesiones y daños.

—
María Je-

sús Pérez Marina, domiciliada última-
mente en Santísima Trinidad, núm. 24
ó 34, tercero, comparecerá el día 12 de
julio, a las once y media horas, en la
Sala de audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quin-
tero, núm. 3, piso primero, a fin de ce-
lebra-r el juicio de faltas antes mencio-
nado.

(6.-5,073) Laurencio Bustillos (José), natural de
Venezuela, hijo de José y María de las
Mercedes, de veintiocho años, estudiante
de medicina y cuyo actual domicilio se
ignora, procesado en causa por estupro
número 104, de 1956;

Barra Martín (Juan), natural de Ma-
drid, hijo de padres desconocidos, veci-
no ele Madrid, domiciliado últimamente
en la Colonia de los Almendrales, nú-
mero 49 de la calle B, penado en el su-
mario instruido con el núm. 20, de 1948,
por robo, comparecerá dentro del térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 3, de Madrid, con el fin de
ser reducido a prisión, para cumplir la
pena que !e há sido impuesta. ,

Sánchez López (Consuelo) .natural de
Madrid, hija de Jacinto y Consuelo, de
treinta y dos años, casada, sus labores,
domiciliada últimamente en la calle de
Pedro Campos, núm. 5, de Carabanchel
Bajo, procesada en causa por abandono
de familia núm. 132Í de 1956;

ÍB.-g.igi)
(G. C.—3.072) (B.-5.076)
•

JUZGADO NUMERO 24(B.-4.035) Oliva Palacios (Vicenta), natural de
Valdivia (Chile), de treinta y siete años,
soltera, domiciliada en la calle Mayor,
número 9 (Pensión Domingo), procesa-
da en causa por estafa núm. 124, de
J956;

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Jluzgado por hurto bajo
el núm. 2^4, de 1956, contra Jesús Aram-
burun Sánchez, ha recaído auto, que,
copiado, dice: En Madrid, a 14 de ju-
nio de 1956.

—El señor don Mariano
Sanchís Jiménez de Rada, Juez munici-
pal de este Juzgado, dijo: Que debía de-
clarar y declaraba extinguida la respon-

dad penal de la falta que se le" ve-
nía imputando a Jesús Aramburun, de-
clarando de oficio laa costas.

Bienvenido Padilla Navanrete, de
veintiocho años de edad* de estado ca-
sado,,de profesión chófer, hijo de Juan
y de María, natural de Torreperogil
(Jaén), domiciliado en Madrid. (se igno-
ra la calle), y en la actualidad en igno-
rado\paradero, por la presente se le cita
a fin de -que el día 12 de julio de 1956,
y hora dé las once de su mañana, com-
parezca ante la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Bravo Mu-
rillo, núm. 367, para asistir a la cele-
bración del juicio de faltas núm. 1.014,
de 1955, que- se sigue contra el mismo
por hurto.

Lozano Lagarma (Tirso), natural de
Zaragoza, hijo de Vicente y de María,
de cuarenta y cinco años de edad, pro-
cesado en sumario núm. 419, de 1949,
por apropiación indebida, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 3, de Ma-
drid, con el fin de ser reducido a pri-
sión.

Pascual Alvarez (Joaquín), natural de
San Martín de Lueña (Asturias), hijo de
Joaquín y Carmen, de treinta y cuatro
años, indust-rial, casado, con domicilio
últimamente en la calle del Segre, nú-
mero 14, procesado en causa por false-
dad núm. 90, de to^^M(B.-3.051) Y para que sirva de notificación a Je-

sús Aramburun Sánchez se expide el pre-
sente en Madrid, a 14 de junio,de 1956.-

(B.—5,192) _
JUZGADO NUMERO 4 IPó^ñpárccerandeñtródeltérmino de

diez días ante eL Juzgado de instrucción
núm. 13, de Madrid, para ser reducidos
a prisión.

Baldominos Martínez (Juana), natu-
ral de Alcalá de Henares, profesión sus
labores, de cincuenta y dos años, hija
de Mariano y de Natalia, domiciliada úl-
timamente en Villena, calle de la Liber-
tad, número 18, procesada por lesiones
en causa núm. 282, de 1943, comparece-
rá en término de diez días ante el Juz-

(G. C—3.068) (B.—5.066)
(B.—3.009)

Juicio verbal 'de faltas núm. 262, de
6, Por lesiones— Antonio Rodrigo

Orgaz, domiciliado últimamente en Car-
tagena, núm. 125,, bajo, comparecerá el
día 12 de junio, a las once y media ho-

Sánchez Polo (Ángel), de treinta y cua-
tro años, natural de Navales (Salaman-
ca), hijo de Atilano y Ricarda, que ha te-

JUZGADO NUMERO.16
IMPRENTA PROVINCIAL
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